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FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los Martes, Jueves y Sábados

Advertencia! No ae admitirán, para su imsierción, comunicaoiicAncs qu* 

no vengu/n registradas del Gobierno Civil dt liai Prov.noia.

PRECIO DE INSERCION
Loe Edictos y Anuncioe de 

partiOTlafe* y oflciwTee (jue 
sean de pago, satiafarÁn a ra
llón de DOS peeetíte' pon'-LINEA 
y loe que sean de previo pa<o, 
se itaearAn a razón de CIN
CUENTA ota», por PÁLABttA. 
cualquiera que éea «4 óri<rén 
del edicto.
Loe intereeadoe acreditaran an
tes de la publicae ióu y ptw nf» 
dio de la correapondiente carta 
de pago, haber aat is fecho eu 
impotte en La Depositarla de 
Fondos Provincielee, sin cuyo 
requdfiito no se Insertarán.

suscribe en la Intervención de la Esoelentísima Diputaoión Provincial. El 
oobro de la suscripción es addlantcdo ; por tanto sólo ee atenderán las euscrip- 
cdones vayan acoinpafladw, de su importe dobtendo haoerto loa de fuera 
de la oapitai por medio de libranza doi Tesoro, Giro Postal o ledra de fácijl cobro

Las leyes obligarán en la Península, lelas adyacentes, Canarias, y terrlto^.os 
de Afrioa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su pronmlga» 
ción 81 en ellas ho «s diepuar .^- otra cosa. Se entiende hboba la prothtilgaClóh 
el día en que termina La Inswcíóín de la Ley en el «Bolsín Oft¿tal d’dl ¿«iadó*.

Gobierno Civil de 
la provincia

—O—
SERVICIO IPHOVINCIAL DE GANA

DERIA

1680

C I R C U L Á R .
En cu'mplimiento del arlícuLo 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias, ee 
declara ofletelnunte extinguida la epi
zootia de Ei' fre aftosa tin lot» ténni- 
nos 'municipales de Hato, San lorcua_ 
to. Hervías, San Aseneio, Anguciana, 
Santo Domingo de la Calzad?^ Rodez
no y Villalobar, Sajazarra, que fueron 
dkOlardae oficialmente. 

ilxt que se hace público para gvlneral 
...«4iüU<ocimiento. .

Logroño, 15 de diciembre de 1950.
/ El Gobernador Civil,

Alberto Martin Ganiero
1773

Aom nislracicn Principai 
do Correos

RECTIFICACION DEL ANT’NCIO

En el BOLETIN OFICIAL .le la Pro
vincia, número 2, de 4 del corriente 
■mes, áe inserta anuncio de la Adujiiuis. 
tración Priucípial de Correos di. Logro
ño, sobre embasta de Conducción de la 
correspondencia entre la Oficina del 
Ramo en Calahorra y sus Estaciones 
del Ferrocarril.

Habi'nido sufrido error aU dicho anun
cio, t>e rectifica en el sentido de que 
la apertura de pliegos tendrá lugar xl 
día 27 de este mes de enero, y no en 
la fecha allí, indicada.

Logroño, 10 de enero de 1951.

El Admor. Pral.,

Ayuntamiento de 
Logroño 

, ' 1776
Al día siguieoMid hábil de eqnól en que 

se hayan cuanplido veinte, también la
borables, a contar del inmediato si
guiente .al de aparición de este. Edicto 
en ti BOLETIN ÓEICIAL de la Provin- 
vki ; en la Sala Capitular de estr Exce
lentísimo Ayuntamiictnto y ante la Me

sa legalmente constituida tendía lugar 
a tes doce horas, la apertura de los pU'- 
gos que se hayan presentado para op
tar al concurso de suministro do im_ 
presos de Oficina, necesarios a todas 
Las Dependencias .municipales para el 
ej'ercicio actual, conforiine al fietalLe que 
obra en el expediente oportuno.

Los licitadores, habrán de presenta! 
sus of ortas ajustadas al modelo die pro
posición qu'e figura en el eX'pedienl-, 
durante tes horas de diez a idoc’ de los 
citados veinte días hiábiUes, en La In
tervención 'municipal.

El expediente que contitiie el Pliego 
de condiciones j'' los 'modelos die imjire- 
sos cuyo suministro es objeto del con
curso, pueden ser examinados en la ci
tada Dependencia durante los mismos 
dias y. horas habilitados' para la pre_ 
sentación de proposiciones.

‘Lo qui se hace público para geneial 
conocimiento.

'Logroño, 2 ide enero ■de 1950.
El Alcalde,

futió Pernas
23

A todos los Centres Docentes 
de la Previneia

1794
Siendo 'de gran trascendencia los p o- 

hlemas relacionados con la enseñanza 
de nuestras juventudes, de tes que de_ 
pende el futuro 'de España, el Estado Ija 
confiado al Frente de Juventudes la ta 
rea de formar a la juventud' ; n ias con
signas del Movimiento.

El Ministerio de Educación Nacional 
ha dictado las disposiciones por las que 
6«- reconoce al Frente de Juventudes el 
derecho para fijar programas y actc« 
que ayuden al mejor logro de esta for 
macíón, asi Como la tnnp.'ce’ón vo 

; lancia de su cumpl'mi nto.
r-p vtemd. v como rirr.-?'-’''»'-.-

’■'•q V .pr-g—co nm-’-.Ar' "O” >

. ppT, ’a jpfru-ra d.- la «.‘MAr d.- 
ñan^a del Frebte de JuventudeSi al O- 
jete de s ñater tiempo, programa v ac
tos que faciliten el mejor cumplimiento 
de -jas ens'ñanzas de 'Formación del 
F/ÿpfritu Nacional.

e.«—-Las Banderas del Movimiento se 
m'in’-ui'Irán hades, jimio .''on te Nacio
nal, durante el tiempo que dure la jor
nada escolar, «tendió revestidos los ac. 
tos diarios de izar 'y arriar de la so- 
'lemnidad qnre me recen, entonán rióse du
rante los mismos el Himno del Movi- 
máento. El 'Himno Nacional dé Espa
ña, lal oapecer de letra oficial, sólo se 

interpretará por banda 'fle nniisica y en 
actos que justifiquen mía especial so
te mnidoid,

3._ Ordiáne a b*’ Ayuntamientos die 
esta provincia, íaiclliten a las Escuelas 
de sus .Municipios, con te mayo: urgen, 
cia, los elementos materiales n'Cesarios 
para llevar a cabo lestos solemnes actos 
de Banderas, así como el retrato del 
Fundador de la Falange, que deberá fi
gurar en sitio ree'petuoso junto con el 
Crucifijo, Purísima Concepción, y Cau
dillo de 'España.

4,«— La 'Revista «.Mandos», órgano 
oficial die difusión de los normas qu< 
dicta el Freinte de Juventudes, deberá 
ser suscrito, por tod'OS los Centros dé 
Ens’ñianza 'en la Oficialía Mayor die la 
Delegación P’ovinciol del Frente de 
Jnvmtudes, figurando su importe en los 

1 presupuestos 'de los Centros corres pon- 
dientes. '

5.0—<Lá labor ( mensual realizada por 
cada Centro, deberá figurar en los' Par
tes de Actividadrs remitidos a la Sec
ción de Enseñanza del Frente 'die .Tu_ 
v'ntudes entre los días I.» al 5 de cada 
mes, 'en unos sencillos impresos que, 
a este fin, facilitará la Jefatura de di
cha Sección.

La Delegación 'Provincial del 
FrTnte die Juventudies .regulará los pre- 
Tnios y sanciones 'a que cada Centro 
haga merecádor, en atención a la la
bor fíesiarroUadá, siendo respaldada, en 
tod'O 'Tnom/nto, por mi Autoridad.

7.a_ ipoT las 'autoridades acedómicaR 
corTesnond.l'en'bes de 'Enseñanza Prima
ria. Med.ia v Profesional, se darán nor
mas especificando detall adámente las 
órdenes que emaen de mi Autoridad 
V que ga'pa.ntjcen las enseñanzas del 
Frente de Juven'tudes en 'los Centros 
f n-'r^-snon d l^ tes.

FsoPTO de todos, Dlreeiore* v Mae'. 
tT<*s. el fi'Ol oiwnilnaienito dp ffo disnucs- 

■ to rn esta Circular, asf como ufe tas ó*- 
dtdnes one emiarnen del Fronte die .Tn'''en- 
tnidos rpfsr’rtos al mator lom*' ■43 
iTTcnotex-nHcinTa. m te ton 'd*» '«nsHSsTira va 

pcf ips, ownto fnon 
•nno-^r?», iiiirpTi+n/t r-xnpT nr n Fç- 
TiwOo nn-r Ij, rn+p 3^ sn O0«0'’ee.e.

a ño ^nprn ño

m r.p'Sot-n-.^/vr n-tHI rTo-n**.' v^lpl 

Co'nS'PiO Rrm^iap'ipl He 'FdnOacto'Ti 
Nacional,

Alberto Martfn Gam ero

»

Delegación de Industria
1721

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente pro
movido por don Ricardo Ruiz 
de la Torre, en solicitud de auto- 

rízax:ión para instalar una línea 
eléctrica de circunvalación de 
Arnedo en alta tensión a 10.000 
volt., enlazando las dos caseta^, 
de transformación propiedad del 
peticionaria, situadas‘en la parte 
Sureste y Suroeste de Arnedo 
respectivamente.

Esta Delegación de Industria 
de acuerdo con las atribuciones 
que, le están conferidas por la 
O. M. de 12 de septiémbre de 
de 1939 e instrucciones t^cíbidas 
de la Dirección General de In
dustria

HA RESUELTO
Autorizar a don Ricardo Ruiz 

de la Torre la instalación de la 
línea eléctrica de circunvalación 
en alta tensión solicitada, de 
acuerdo con las siguientes con
diciones:

1 .^ Eí plazo de puesta en 
marcha será de sElS xMESEs 
contados a partir de la publica
ción de esta resolución en el B.U. 
de la provincia.

2.’ Por esta Délegacióri de 
Industria se comprobará si en él 
detalle del proyééto presentado 
por don Ricardo Ruiz de Já 
Torre se curnpleñ las condicio^ 
nes fijadas en los Reglamentos 
especiales que rigen el Servicio 
de electricidad, efectuando una 
vez construida la línea las cóm- 
probacionés necesarias por lo 
que afecta a las circunstancia^ 
expuestas ÿ con relación a la se
guridad pública, de la forma se
ñalada en las disposícfories vi
gentes.

3.* Una vez construidas las 
instalaciones a que la presente 
autorizáción se refiere y con an- 
teriodad a su utilización, .;ue la 
obligado el pe ici a-, ’ri '• . 
tar de psi.a i’Oto ) 
ci'án leí ; -'''M-t < 

e V .e . . 
to de cualteJpra ie ’as ./ 
nes impuestas, o por la existen
cia de cualquiera declaración 
maliciosa o inexacta contenida 
en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.* 
o 5.*, ambos inclusive, de la ci
tada disposición ministerial.

Logroño 29 noviembre 1.950 
El Ingeniero Jefe,

—F. Gómez Escolar—1268

SGCB2021
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Contederación Hidro^rá- 
’ f;ca del Ehro

—o—
Sección de Aguas

' N©TA-ANUNCIO
. , .... 1737 .
Ln er B. O. oel Estado corres

pondiente al día 28 de Abril de 
19s0 se publicó una Nota-previa 
a instancia de la Comunidad de 
Regantes de Santa Cruz de Cam- 
pezo"(Alava) solicitando la con
cesión de un aprovechamiento 
desaguas de 190 litros por segun
do-; derivadas de los ríos Ega o 
Sabando en jurisdicción de San
ta Cruz de Campezo (Alava) con 
destino a riegos de unas 200 hec- 

/ tárcas de terreno.
La,s Titras proyectadas con

sisten: en una presa de deriva
ción, ubicada en el río Ega o Sa
bando irn-ediatamentc aguas 
abam del pí ente del ferrocarril 
de A’itcria a Estella, la cual tie- 
re ira Trpitid de 11 metros y 
Leí' frefres de altira sobre el 
Ifebc de’ rm. lacie deriva las 
a f I a f Î f r -f i n arp e r izc; ierda a 1 
laral prTiiia'' y de es^e al se- 
ei rdar’b, (L 3.^77 y 2^95.de Tn- 
f ín d rear edil an fríe, les cue a 
ai vfF.'Icf ccrdicera las ace- 
f LVí-.y 1 ra;aVs:

5'er ’a-caLacitr y elevación 
de >s api aa de^ r^c Fpa per me- 
d’c de ir ‘pn pe mdc-lemla de 

. 17 C., A', sin ade er D marpen 
-iZfiTrda del r'e, irmediatamen- 
íe apuas al aT del ^puente de la 
carretera de Vitefia a Estella, 
dcrce empa’ma con ésta la de 
San A’icente de Arara, aloiado 
en su caseta correspondiente, 
basta una arcueta de bom*beo. 
de dónde parte el ramal de em
palme con el canal secundario.

I o cue se hace público para 
Que enantes se censideren per
judicados por dicha solicitud, 
puedan dirigir por escrito las re
clamaciones oue estimen perti
nentes, al Sr. Ingeniero Director 
de ia Confederación Hidrográfi
ca del Fbró,'-dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu- 
tiyps.a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación du- 

. rante el cual estará de manifiesto 
el Proyecto correspondiente du
rante la,s horas hábiles de ofici
na, pn la Secckin de Aguas de la 
Confederación Hidrográfica del 
Ebro .en Zaragoza, General Mo
la n.® ’26-1?

Zaragoza 15 de diciembre de 
1950.
El Ingeniero Director Adjunto,.

=F. E‘ernánclcz=
1830 •

NOTA-ANÜNCJO
•1718

Solicitada por el Contratista 
de las Obras, de «Conducción de 
aguas para abastecimiento de, 
Cordovín (Logroño)» (¡iie afecta 
al término municipal de Cordo
vín (Logroño), don Redro Urroz 
Rodríguez la devolución de la 
fianza complementaria que por 
exceso de baja tiene constituida, 
y habiendo ejecutado las obras 
correspondientes a esta baja y 
antes de procéder a su devolu
ción se hace público por medio 
del presente anuncio para que 
todos aqiiello.s que tengan p.<'n- 
dientes alguna reclan.ación p .r 
.'ornales, materiales, indemniza
ciones de trabajo referentes a 
astas fibras, formu en. las recla
maciones ante los Juzgados co_

rrespondientes, durante el plazo 
de treinta días a contar desde la 
publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia de Logroño.

Zaragoza 12 Diciembre de 1950
El Ingeniero’Director Adjunto

1825

1497 
, Visto el exepediet'e de .solicitud de 
concesión de un aprot^echiamlento de 
aguas, d.el río Tirón, para riego, en tér
mino de Tírgo (Logroño), a instanci'a de 
D. Ricardo de Juana y Fonaea.

RESULTANDO que iniciado el expe_ 
diente con la correspondiente nota pre
via, que se insortó en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de la Provincia, de Lo 
gróño para admisión de proyectos' en 
competencia, úicamente filé presentado 
el del iniciador al que lacompaña res
guardo de depósito del uno por ciento 
del pnesupfiesto d,e obngs en terre/w de 
dominio público, hjíbiéndose aportado 
certifl-p ación 
gistro de la. 
eahlps: unía 
brp de doña 
fTuifk panosa

de inscripción en el Re- 
Propiedad' de las fincas re- 
d.- las cuates fleura e noim_ 
Gloria F.ner.acia Rubio An-

•mppjón nública.
T'irpro V pn lo*

frnn + apMp d^^

dpl petic’onario.
ou*’ anunc’pde iufor-' 

en el A ■'nm^ a mi puto
Pn ’ p ó TI p« Cfl p «íA 1 p 

« T n.rrm-ñn Al'i-^rp
V TArTA.fTn.n,A. no

dp

Na

se

pe inf-rtTA con- 
a míe pp le—p-ntA tp 

pt Tn.orp-niprn encar- 

ppncesión en los tárminos' crue especi. 
flea. 

pvçTTT-rA'VTVt <pi,p .Vfatp-^a Aero- ; 
nómipa dp T ofrrnño ha dktaminado ! 
ipTn'b^iSp fiavnrablpmpute. I

ppqTU TAVnO mip trasladadas las '
pppdipirmps bnp «id.p arantad.as ñor p1 J 

Intprpsadn. .rpmRl^ndn nóRzas nnr va- !
Inr d.p 1.57’sn ppsptas míe (TUPdap adhp-
ridnp p i-nuRRzadap en el orjsiml 
ta. nrpcPTitp rpsolución.

VTCtTOc;, la, T,pv dp Anuas de E9 
i unió

' innio
de 1R7n, la Tnst-meeión d ^14 
de IRSü, el R ri.-T pv Tiiímp-rn 92 

7 dip pnprn ‘dp 1fP7 v lo; Dpcrptas 

dp 
de 
de 
d-

'>0 iH.o -nAvipTYThrp qp 1932 V 28 .de No- 
'\’iprn'hr'' q.p 1047.

- cfvvQT-nvn A-wf) <nip la AdTn’í-n'cfrA 

rión tipnp fncnllAdep riArA cfpr<TAr con- 
cpsion'-A del tino dp i a soliPítAdn 5- míe 
pl 'Pxn’dípnte Ain«tA pn 
Pión a las nrpscripcinnps 
rins.

sn t’*ATm’tA- 
reglnmpTit'i-

CGVClTT'IP'n XTVO rn,n pn «n' "bpri T,rn- 
diirtdo ri'ctpmipplmTe*: V (tup pp pt enn- 
d'cinn.ndn •n’-omíPPt'ó sp rpcn."pn In*.' ctáu 
pntn« hipbitnatp« v ipc cOimnrPTidpri l-’s 
(mpn-rrRac: dp los' dererhop p intermees 
«Ulcppintíhtpq d'P «Pf afPciAdo«.

El Tnnrpnlprn Dirpp-fnr mi cpcprih-p dr. 
ppiiprHo pnn 'tos' in^n.’vmpq <Ip1 Tnrrorn'p'rn 

<=nr .TnríHípn v dpi T-q.fT^n iprn rUrpn+nr 

pn/’íi.T'frpdn. del .Ahnrrpdn d^pT F«(dn .^qp_ 
AdinTitm ha rp^TipRo 
fado con arreglo 'a 
milPrfpS' ;

acppilpr e lo «ni'pi
las condic? ones «?-

Ins pcnocip^ dnn 

nn a. •

■ri«rorT|r, da! TÍf, .PT) infigdippiAn 

mii.n?.pi.nq1 d.p Tircro íT noTorSol

—'T p« nhTAA «p ppip 1 i7AráTI pnn frrp. 

rrin Al Rrrvvppto mif obTa pti pl pvpp- 

UÍPTitp «nfc’pr'tn pp t pp 
Opfnbrc dp tom ppp ,pl'Tpfrppjippp 
minos don ManuAi Zabala.

.3.»—Gomrnzará'n las obras ■en p1 nía
zo de un mes v terminarán en el de 
dippiocho mpsps. con.tpdipp .prhTvo*-' n npr. 

tir de la. fecha de mrhiin.orión d'O ’«fa 
con'ces'ón v' teniendo ta ohliírnción l'os 
concesionarios 'de dar cuenta del prin- 
¿ipio y fln de los' traba l'os a la Gonfp- 
d.Tración Hidrográfica del Ebro, que los 
inspeccionará. .

4 .»—Terminadas las obras serán reco- 
nó^cidae por ■el Ingeniero Dírednr de la' 
Gonfedieración Hidrográfica .fiel Ebro o 
Ingenifro afecto al mismo Servicio en 
quien «delegue, levantándole 'acta- del 
reconocimiento, sin cuya aprobación 
no ipodrá comenzar la explótaclón del 
aprovechamiento.

5 .“—Esta concesión se 'otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, no 
sienfló neeponsablc la Administración 
de la. constancia riel caudal concebí i do 
y .r'eeerván'dioee el dericho a tomar e! 
vol'U'inen que sea mece&ario para cous, 
truicción o conservación .(lie obra.s pú
blicas, en la fonnn que* i» stime conve
niente 'de la« obras autorizadas, pero 
'.sin ocasionar perjuicio a. éstas.

6 .a—'La concesión queda sujeta, a 
cuanto previene la L ,v de protección'^ 
la Industria Nacional y Begiaimento pa 
ra su aplicación, y a has ■disposiciones 
protectoras fie Itrabajo maiiu.al obrero. 

. 7.a.— .Esta ’concesión lleva implícita 
1.a 'aceptación por ios conc.. sien arios d^l 
pag(> del canon co.rrespo.iulie.nte .a re- 
gafiíos a-utorizados gracias a la .existen
cia file obras 'fle regularización de las 
portaciones de la Cuenca Hidrog:áfica, 
rcalizad.as por el Estado.

8 .a.— El depósito del 1 por 100 d:’’ 
importe 'de.-.les obras que lafectan a te_ 
rrenes de dominio público, qu da-.á co
mo fianza a' responder fiel ¿umip^iinaento 
de estás condiciones y será 
una vez aprobada ,.l acta de 
miento final de Isa obras.

9 .a.— El incump'i'miento de 

devuelto 
reconcci-

cualquie
ra fie las condiciones de esta concesión, 
dará lugar á la caducidad que se d..'- 
cretará con los trámites previstos .en la 
Ley General de Obras iPúblicas y Be- 
glaincnto para su aplicación. - 

Zaragoza, 28 de novtnmbre de 19.501 
El Ingeniero Director 

.V. Echeverria 
' 1^11

Jefatura de Obras 
Públicas

—O—

Negoeiado de Transportes
ANUNCIO

Solicitudes de Servicio de Transportes 
Mecánicos por Carretera 

INFOiuMACION PUBLICA

1627
Habiendo sido solicitada la concesión 

para el estableciniiento de un servicio 
de transporte de VIAJEROS por carre
tera entre Lo-groño y. Valgañóu por 
Roqiw Martín Batía en nombre y 
pr.'sentción de D. José López 
querro y, en cu m p 1 imi en to 
lo estabH-ecido -en el artículo 11 del 

don 
re_ 
'Ei
de' 

Re
glaméntcK de ■'Ordenación de los Trans
portes Meicánícos por carretera de 9 de 
djeiembre de 1949, (publicado^ en .el 
«Boletín Oficial» del Estado, de 12 de 
enero de 1950), se abre información pú- 
b’ica para que, durante un plazo que 
terminará, a los treinta días hábiles, 
eontados a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia, puedan las entidades 
V particulares interesados ' previo exa_ 
men deíl Proyecto en la Jefatura .de 
Obras Públicas, durante las horas de 
oficina presentar en esta Jefatura cuan
tas observaciones estimen pe,rtin entes 
acerca de la necesidad del servicio y 
su clasificación, a los fines 
Regliamento.

. Hurante el mismo pl'azo, las 
o narticularps. distintos de’ 

(le (i ieho

entidarles

rio qur se consideren con derecho tan
teo o entiendan que se trata de una pro
longación o hijuela del que tingan es_ 
lablecíido harán constar ante la Jefiatu, 
ra de Obras PúMicas, el fundiamento

de sil derecho y el propósito de ejer
cerlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la iEx.cma. Diputación Pro
vincial de Logroño y a los Ayunta
mientos de Logroño, Navárcete, Álesón, 
Náj'Cra, Azofra, San IsLdofo, Cañas, Vi
llar de Torre, iCanillas, Ciru'ñia, Ciri- 

ñuela, Santo Domiirgo de la Calzada, 
OJacast.ro. Zorraquim Ezceray, y Va.lga- 
ñón; al Sindicato Provjncial de Trans, 
portes y a los Cernees i on arios de servi
cios regulares die la ‘misruia ■clase que « 
'contiU'Uación se enuimiara.n.

Herederos de Juan Aíartínez concesio
nario de lia línea Can, ai es-Lógrenlo.

■Carmelo iPérea, concesio-mario du la 
línea Nájera Logroño.

GannMo Peres': concaYiioario de la If- 
nea San Millau .de ila» Cogolla a Ix>gro- 
ño por puente Arenzana.

Simeón Murga, co<nce.sionario de la 
línea Santo DoimingoJx>groño.

Eloísa Olarte, concesionario dé la lí- 
uoa Shji Alillám di' la. CogO'lla a. Logro
ño por Alesanco.

Faustino Garrid.o, concesionario de la 
'línea Ventosa-Logroño.

Juan 'Pablo Bañares, concesionario 
■de la línea Navarrete-Logroño.

BENFE. concesionario d,p la línea , 
Nava rre te-Logr oño
'Miranda de Ebro.Logroño.

l.ogroño, 6 de- diciembre de 1950.

El Ingeniero Jefe,

Fdo. : José R. Carraeido
1799

l

.írwncioí Oíkioleí

EDICTO 
1727 

.Aprobado en el Ayuntamiento 
de mi prégidéncia,^! Prg?Qpue5to'~ 
municipaj ordinario para el pró
ximo ejercicio de 1951, queda ex
puesto el público en Secretaría, 
por término de quince días hábi
les a fin de que pueda ser exami
nado por cuantos lo deseen, a lo,s 
efectos de reclamaciones, tc'do 
ello de conformidad con.lo que 
determinan los Artículos 227,28 
y 29, del Decreto de 25 de Enero
de 1946.

Azofra, 
1950.

11 de Noviembre de

El Alcalde
1839

í;-

EDÍCTO

Aprobado por este
1728 
A y un

miento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1951; acorda
da la imposición de exacciones 
municipales en él comprendidas 
y aprobadas las Ordenanza.s fis- 
cale.s correspondientes, quedan 
expuestas al público por el plazo 
de quince día.s o los efectos pre
venidos en los artículos 227,y 269' 
del Decreto de 25 dé Enero de 
1946.

Santurdejo 18 de Diciembre de ' \ 
1950.

El Alcalde
1838

EDICTO

A los efectos de su
1734 

examen v
admisión de reclamaciones, que
da expuesto aj público por tiem
po reglamentario, en la Secreta
ría de este ^Ayuntamiento, el pre
supuesto ordinario de ingresos 
y gastos . munieipale.s, formado 
para el año de 1951, a.sí como ai- 
cunas de su ordenanzas,

Aguilar del Río 7'Inania a 23 
fie Diciembre de lo50.

El Alcalde
1832
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